
 

 
 

 SECRETARÍA TÉCNICA 

 

 

 MINUTA DE REUNIÓN 

Número de reunión: 07 

FECHA: 17 de octubre de 2017 

LUGAR: 
Colegio de Ingenieros Civiles 

de Jalisco 

INICIO-CONCLUSIÓN: 17:00 a 19:00 horas 

  

 

1. REGISTRO DE PARTICIPACIÓN 

Doctor Alfonso Hernández Barrón 

Licenciada María del Socorro Piña Montiel 

Arquitecta Blanca Estela Mejía López 

Licenciado Mauro Gallardo Pérez 

Profesora Ana María Barajas Cervantes 

Licenciada Estela Evangelista Torres 

Maestra  Laura Elena Gamboa Soto 

Doctor José de Jesús Navarro Torres 

Maestra Hilda Susana Ramírez Álvarez 

Doctora Leticia Celina Velasco Jáuregui 

Doctor Roberto Govela Espinosa 

Doctor Hugo López Rubio 

Doctor Luis Arturo Jiménez Jiménez 

Doctor Luis Antonio Corona Nakamura 

Maestro Néstor Aarón Orellana Téllez 

Maestro Carlos Maguey 

 

2. ORDEN DEL DÍA 

1. 1. Lista de asistente y declaración de quórum. 

2. 2. Aprobación de la propuesta de orden del día. 

3. 3. Presentación de integrantes del Observatorio. 

4. 4. Palabras de la licenciada María del Socorro Piña 

Montiel 

5. 5. Presentación del doctor Alfonso Hernández 

Barrón, presidente de la defensoría pública de los  

6. derechos humanos e información sobre el 

trabajo que desarrollará en favor de las 

personas con discapacidad, desde esta 

Comisión. 

7. 6. Espacio de asuntos varios 

8. 7. Cierre de sesión. 

 

3. PRINCIPALES ACUERDOS Y COMENTARIOS 

1/17-oct-17 

Se propone elaborar una planeación estratégica, para hacer un calendario de 

actividades y de acciones a lo largo del 2018, retomando el contenido de la 

Convención, como de los diagnósticos y de la recomendación 6/2016, con la 

colaboración de la licenciada María del Socorro Piña Montiel, el licenciado Mauro 



 

 
 

Gallardo Pérez y la arquitecta Blanca Estela Mejía López, así como del personal 

de la CEDHJ que integra el Mecanismo. 

2/17-oct-17 

Se plantea realizar un diagnóstico sobre la situación que guardan los derechos 

humanos en el Estado de Jalisco, que permita visibilizar las causas estructurales de 

las violaciones a los derechos humanos, con el fin de generar políticas públicas con 

enfoque de derechos humanos de las personas con discapacidad. 

3/17-oct-17 

Se acuerda que el IICADH, en conjunto con el área de Vinculación elaboren una 

propuesta de capacitación en materia de discapacidad, desde los temas básicos 

como el marco teórico fundamentación, objetivos, metas, etc.), bajo los estándares 

de la Convención, así como a qué sector de la población debe dirigirse, incluyendo 

quienes van a dar la capacitación, cómo va a ser la capacitación, bajo qué 

estándares y cómo se va a evaluar. 

4/17-oct-17 
El presidente pide oportunidad para revisar los acuerdos realizados con 

anterioridad y comenzar a trabajar en los que están pendientes por cumplir. 

5/17-oct-17 

El presidente comentó a los integrantes del Observatorio que la Quinta Visitaduría 

realizará una recomendación general en materia de discapacidad antes de que 

termine este año, y que será a partir de los insumos con los que ya se cuenta y otros 

que puedan proporcionar otras instituciones vinculadas con el tema, y sin que sea 

limitativa la participación de la sociedad civil. Dicha propuesta será enviada al 

correo electrónico de los integrantes del observatorio a más tardar el día 31 de 

octubre de 2017, con el fin de que en la próxima reunión hagan aportaciones que 

enriquezcan el documento. El presidente instruyó que el borrador del proyecto se 

entregue por escrito al Doctor José de Jesús Navarro Torres y a la Profesora Ana 

María Barajas Cervantes. 

6/17-oct-17 
Se acuerda impulsar desde el Observatorio la presentación de quejas por 

violaciones  a los derechos humanos de las personas con discapacidad. 

7/17-oct-17 

El Presidente instruye al doctor Hugo López Rubio, encargado del despacho de la 

Quinta Visitaduría General, revise de las quejas en trámite, que informes o 

documentos pueden resultar relevantes para la construcción de la recomendación 

general. 

8/17-oct-17 

El Presidente instruye al doctor Luis Arturo Jiménez Jiménez, Director de Quejas, 

Orientación y Seguimiento, realizar una numeraria de quejas que se han recibido 

en materia de discapacidad en los últimos diez años. 



 

 
 

9/17-oct-17 

El Presidente instruye al doctor Luis Antonio Corona Nakamura, Director del 

Instituto de Investigación y Capacitación en Derechos Humanos, elabore un 

soporte doctrinal o  marco jurídico en materia de discapacidad, y dicho documento 

lo entregue como apoyo al doctor Hugo López Rubio responsable de la 

recomendación general. 

4. FECHA, HORA Y LUGAR DE LA PRÓXIMA REUNIÓN: 

POR DEFINIR. 

 

 

RESPONSABLE DE LA MINUTA Y FECHA DE ELABORACIÓN: 

Mtro. Néstor Aarón Orellana Téllez 

Secretario Técnico del Observatorio Ciudadano 

 

 

Firma de control 

17/octubre/2017 

 


